
JUAN J. 	CO-NATOIW 
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OuadWan 	 CMKUODUADUEM 

PERGAMINO,Noviembrs 20 de 1936.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

02.J0iICE L.YOUNC 

SU DESPACMO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia OWDENANZA que-

este ¡.Cuerpo aprobó por unanimidad •n la :rimara josión Ordinaria de 

Prórroga realizada el día 18 de Noviembre del cte.año,al considerar -

el Expediente:0-441-16 D.L.eleva txpte.1-59-86 INST.NTAA.S:ZA.DEL 

TO sol.exim.T.Mpaies.- 

Sancionándose lo siguiento: 

O XWINAN2A: 

ATICULO 1°-  Declárase eximido al INSTITUTO NUIsTnA SAA.DLL HUERTO-- 
  del 504 (CINCUENTA P0. CIEUTO) edel importe adeudado por 
lee Tasa de Alumbradoo Limpieza y Conservación de lo Vfa 
inmueble de su propiedad sito en calle San Nicolás y 11 de Septiem-- 
bre,de asta ciudad cuya nominación Catastral es la siguiente:Cir---- 
cunscripción 1 - Sección C - Manzana -131 - Parcela 2 y 3 - Partido-
7850-14218 - Inscripción de Dominio f° 368/36 - 95/315.- 

A2:TICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llego propicia la oportunidad para salo 

darlo atentamente.- 

OADENANZA 	1257/216.- 
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